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  En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora (ver a folio 143) se ordena 

requerir al Municipio de Cúcuta, para que se sirva expedir el respectivo avalúo catastral del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-307382 de propiedad del demandado, Cristian Andrés 

Solano Atuesta c.c. 1.090.459.281.  

La abogada, Ruth Aparicio Prieto c.c. 41.614.145 apoderada de la parte ejecutante, se 

encuentra habilitada para gestionar y sufragar los gastos necesarios para solicitar la expedición del 

anterior documento ante las autoridades administrativas. 

De conformidad con el artículo 111 del C. G. del P. y el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se 

remitirá copia del presente auto al Municipio de Cúcuta para efecto de comunicar las decisiones aquí 

contenidas. 

Por otra parte, agréguese al informativo la contestación de la demanda allegada por parte de 

Fonvivienda (doc009), a través de la abogada Ibeth Leonor Perea Caballero, a quien se reconoce como 

apoderada judicial de la entidad, precisando que para todos los efectos procesales, en este caso no se 

estructura ninguna causal de restitución de subsidio de vivienda, al tenor de lo previsto en el artículo 13 de la 

ley 2079 de enero 14 de 2019. 

Remítase a las partes enlace de acceso al expediente. 

           Notifíquese y Cúmplase 
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